
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2019-00100 
 
Obre en autos, téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes e 
intervinientes el proyecto de adjudicación presentado por el liquidador obrante a folios 
332 a 333 del plenario.  
 
En atención a lo previsto en el artículo 568 del Código General del Proceso se 
programa audiencia de adjudicación para la hora de las 10 AM del 8 de marzo de 
2022. Comuníquese lo anterior al liquidador.  
 
El proyecto de adjudicación permanezca en secretaría a disposición de las partes 
interesadas, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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